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Chachapoyas, 0S FtS, Z0Z{

VISTOS:

El lnforme N" 000027-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA con fecha de
recepción 25.01.2024, Proveído No 000297-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UA de fecha 26.01.2024, Memorándum N" 000060-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 3O.01.2024 y
Proveído No 000530-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, de fecha 3Q.01.2024;
v,

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.U.2013, como organ¡smo
desconcentrado del Gobiemo Reg¡onal Amazonas, con autonomía técnica y
admin¡strativa;

Que, la autorización del reconoc¡miento de devengados es competencia de la Of¡c¡na de
Administración y Finanzas o la que haga sus veces, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30' de la Ley N' 28693, Ley del Sistema Nacional de Tesorería,
concordado con el artículo 'f 3' de la Directiva de Tesorería N' 00i -2007-EFf 7.1S,
aprobada por Resolución Direcloral N" 002-2007-EF/77.15;

Que, el artículo 8'de la Directiva de Tesorería antes menc¡onada establece la relación
de los documentos con los que se debe sustentar el devengado, entre otros que
apruebe la Dirección Nacional de Tesoro Público, señalando en el numeral 8: ,vofa de
Caryo bancaña;

Que, mediante el lnforme N' 000027-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA con
fecha de recepción 25.01.2024, la Jefa de la Unidad de Administración solicito al
Direclor Ejecutivo, el reembolso de gastos efectuados respecto al pago de comisiones
bancarias (mandato de caja) por el importe de S/ 190.80 (Cinto noventa con 80/100) de
los desembolsos de JICA:

CL18402PEN2024, coÍespondiente a la valodzación N' 1 5 de Quiocta.

CLl D-001PENÍ2024, conesryld¡ente a la valorización N' 02 de Levanto.

CLlE-001PEN2023, adelanto de matariales de S¡lic.

Que, con proveído No 000297-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
26.01.2024, el Director Ejecutivo, autorizo efecfuar el reembolso de gastos efectuados
respecto al pago de com¡siones bancarias (mandato de caja) por el importe de S/
190.80 (Cinto noventa con 80/100) de los desembolsos de JICA.

Que, mediante Memorándum N' 000060-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 30.01.2024, ta Jefe
de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo em¡te certificación
presupuestal - Nota N'66 de fecha 30.0't.2024, por el monto de S/ 190.80 (C¡ento
noventa y 80/100 Soles) para el reembolso de gastos por pago de comis¡ones bancarias
por desembolsos de JICA S/ 190.80 (Cinto noventa con 80/100) de los desembolsos de
JICA, afeclada en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.

Que, mediante Proveído No 000530-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, de
fecha 30.01.2024, la Jefa de la Unidad de Administración, solicita a Asesoría t-egal, Í
proyectar resolución de reembolso conespondlente :ñ

6-

t; )
4

P.S.X.

^zol¡
I

UNIDAD EJECUTORA

014

V" B.

tA/ww.goh.pe/proamazonos h. L¡be.d Nr 3Sg
proamazonos@regionomazonos.oob.pe Chútto,pyo6 - Amo2o¡,o§



OBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIÓN DIRECTORALEJEEILTIYA N' -2024-G.R. AMAZONAS-
014

PROAMAZONAS/DE

Que, con los documentos del visto, conesponde reconocer el gasto y autor¡zar el
reembolso de gastos efectuados respecto al pago por pago de comisiones bancarias
por desembolsos de JICA, por el monto de S/ 190.80 (Ciento noventa y 80/100 Soles).

Que, resulta procedente expedir la resolución correspondiente a fin de autorizar el
reconoc¡miento de los gastos efectuados y autorizar el reembolso;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023 y contando con los vistos de la Jefa de la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo y Asesorla Jurídica de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

RESUELVE:

Artículo Primero. -RECONOCER el gasto y AUTORIZAR el reembolso de gastos
efectuados por la Jefa de la Unidad de Administración de la Entidad, Lic. Danny Raquel
Narváez R¡va, por concepto de pago de comisiones bancarias por desembolsos de
JICA, por el monto de S/ '190.80 (Ciento noventa y 80/100 Soles),

Artículo Seoundo. - NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias internas de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS; y a la Jefa de la Un¡dad de Adm¡nistración de la
Entidad, Lic. Danny Raquel Narváez Riva, para los fines de Ley.
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